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Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que ¡;>or otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mISma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interi<>
res;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio, la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Adadido, la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<iloletin Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<iloletin
Oficial del Estado» de 13 de mayo), Orden de 19 de maIZo de 1986
C«iloletin Oficial del Estado» de 21 de maIZO), Real Decreto
752/1985, de 24 de mayo, '1 demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
5011985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el ~en de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
julio, sobre Reconversión y Reindustrializaci n, manteniendo, en
todo caso, los beneficios contenidos en la citada disposición
durante el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la (echa de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imjlOnibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, yen virtud de lo
establecido en el artículo 5.0 del Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo, Ley 5011985, de 23 de diciembre, Ley 3011985, de 2 de
'!$osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con orreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 27/1284,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Keal
Decreto 752/1985, de 24 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Vi¡<>-El Ferro!, se otorga a la Empresa
«Harinas y Sémolas del Noroeste, Sociedad Anónima» (HASE
NOSA), expediente GV/79, el si¡wente beneficio fiscal:

A) Las Empresas que se instaIen en la zona de urgente
reindustrialización, podrán solicitar en cualquier momento y sin
perjuicio de postenores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo d), de
la Ley 44/1978 Y 131),2, de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las
circunstancias que concurren en los elementos objeto del plan.
como a las circuustancias especificas de su utilización en dicha
zona.

B) El beneficio fiscal anteriormente relacionado, se concede
por un periodo de cinco años a partir de la \?ublicación de esta
Orden en el «iloletin Oficial del Estado», sm perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-5erán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de oraente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresa que se hayan aco¡ido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, as!
como con los queJ?udieran aplicarse por realización de inversiones
en una zona o po1l&Ono de preferente 'ocalización industrial, o en
una gran 4rea de expansión industriaL

Tercero.-El falseami..,to, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, po<Irt dar lusar a la privación
tdta1 o parcial de los beneficios conCedidos con cargo a los fondos
públicos, con obliaación de reintesrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfecbos, as! como los
correspondientes intereses de demora.

El mcumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome
tido la Empresa en los planes y programas de reindustrialización,
dará lugar a la pérdida total o parciil de los beneficios obtenidos,
con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente,
y a una multa del tanto al triplo de la cuantia de dichos beneficios,
en función de la gravedad del incumplimiento, y sin 1?"!,iuicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Coarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artícUlo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente
al de su publicación.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Misuel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 28 de mayo de 1987 por la t¡IU se
conceden a la Empresa «Industrias Cdrnicas Obrador.
Sociedad Anónima», los beM/icios fIScales t¡IU esta
b""'e la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de «interés preferente».

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ción de 26 de febrero de 1987, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre
(<<iloletin Oficial del Estado» de 19 de enero de 1979), a la Empresa
«Industrias Cárnicas Obrador, Sociedad Anónima» (NIF:
A-07.oo3.239), para la adaptación de una industria c6rnica de
embutidos en Felanitx (Baleares);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, curo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios soli.icitados, y que JlO! otra pule la Ley
30/1985, de 2 de gusto, ha deropdo a parttr de la nusma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto Genenil sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impueste de Compensación de Gravámenes Interi<>
res;

Vistos la Ley 152~ de 2 de diciembre, sobre industrias de
4Cintms preferente»; to 2392/1972, de 18 de agosto (<<iloletin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 258611985,
de 18 de diciembre (<<iloletin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986... d.< 9 de mayo
(<<iloletin Oficial del Estado» de 13 de mayo), vroen de 19 de
marzo de 1986 (<<ilolétin Oficial del Estado» de 21 de marzo), y
demás disposiciones reglamentariu;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembrel,~bre
moentivos regionales, las Grandes Areas. Polos, Zonas YPOlJ&OOOS
mantendrán su vi¡encia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicba Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose l"!" las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se
da en este expediente, solicitado el dia 20 de junio de 1985, ante
el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Tn'butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.-Con~o a las disposiciones re¡lamentarias
de cada tributo, a las especificas del réaimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seilaJado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorpn a la
Empresa «Industrias Cámi<:as Obrador, Sociedad Anónima», los
si¡uientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia FJscaI del
Impuesto industriaL durante el periodo de inatalación.

11) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que srave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en laI zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «iloletin Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985.

Si las ins1alaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicba publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
20 de junio de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obli&aciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lusar a la privación de los
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beneficio. concedidos y al abono o mntegro, en .u caso, c!&' lo.
Impuesto. bonificados. '

Cuano.-Contra la presente Orden podrA interpOnerse teCIlJ'SO
de reposición, de acuerdo con lo previ.to en el articulo 126 de la
Ley de Prrocedimiento Administrativo, ante el Mini.terio de
Economla y Hacienda en el plazo de un me., contado a partir del
día .i¡uiente al de .u publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director seneral de Tributos, Miguel Cruz AmorÓ•.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Tercero.-E1incumplizniento de cualquiera de las obliaaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrA interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artIculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

. Vista la Orden del Ministerio de Apicultura, Pesca y A1imenta
Clón de 27 de febrero de 1987 por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Boletin
Ofici&l del Estado» de 5 de abril), a la Empresa Mallas Hemández
Martfnez, documento nacional de identidad 22.334.595, para la
adaptación de la industria cárnica de embutido. en San Javier
(Murcia).

Re.ultando que, en el momento de proponer la conoesión de
beneficio. fiscales EspaJIa ha acoedido a las Comunidades Econ6
znicas Europea., de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el réBinten de
concesión de beneficios aolicitados, y-que, JlO! otra I?"'le, la Ley
30/1985, de 2 de asosto, ha derogado a partir de la mtsma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General aobre el Tr6fico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes interio
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre aobre industrias de
«1nter6s preferente»; Decreto 2392/1972, de 18 de asosto (<<Boletln
Oficial del Estado» de 20 de septiembre)' Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del EStado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986... d.t 9 de mayo
(<<Boletln Oficial del Estado» de 13 de mayo); vroen de 19 de
marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de marzo), y
demás disposiciones reglamentarias.

Considerando que, óe acuerdo con las disPosiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, aobre
mcentivos regio~es, .las ¡randes éreas, polos, zonas y poll¡onos
ntantendrán su VIJI'IlC18 durante un aIIo a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigi~dose l"!r las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las aolicitudes, cimmStaIlcia que se
da en este expediente, aolicitado el día 16 de octubre de 1985, ante
el Ministerio de Apicultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artlcu10 8.· del Decreto
2392/1972, de 18 de aaosto, ha tenido a bieIl disponer:

Primero.-1. Con anqIo a las disposiciones res1amentarias de
cada tributo, a las espoclficas del régimen que deriva de la Ley
152/1963; de 2 de diciembre. y al prooedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de ¿7 de marzo de 1965, se otorpn a la
Empresa Mallas Hemández Martinez, los si¡uientes beneficios
fisciles:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cu8lquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que ....ve el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

SeIlIIndo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
coneeaen por un periodo de cinco aIIos a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin petjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espalla por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
h~biesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
ClnCO aIIo. se contanl a partir de su iniciación, pero nunca antes del
16 de octubre de 1985, fecha de aolicitud de los beneficios.

16432 ORDEN de 28 de mayo de 1987 por Úl que se
conceden a Úl Empresa Malías Hem47uJez Martínez,
los beneficios fiscti/es que estoblece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interlls prefe
rente.

16433 ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se conceden
los beneficiosflScaJes previstos en Úl Ley 15/1986 a l.
Empresa «Facho Wagen, Sociedad Ándnima Laboral».

Vista la instancia presentada por don Benno-Helmut.Qrwin
Facb, en representación de cFach-Wa¡en, Sociedad Anónima
Laboral», con código de identificación fiscal A-50153436, en
aolicitud de conoesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1980. de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), aobre tramitaClón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

'Considerando gue se cumll1en los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/198~, de 25 de abril, y que la Entidad
aolicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, hab~ndose sido asignado el
número 537 de inscripción,

Este Ministerio, a proPuesta de la Direoción General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo ai¡uiente:

Primero.-Con~o a las disposiciones I.es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el
Impuesto aobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscaIeI:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se deven8uen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) ~ bonificación para las que se devenguen por la
adquisiClÓn, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
proyinien~ de la Empresa !le. que prooedan la mayorla de los
BOClOS trabl\iadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) 19ua1 bonificación por el conoepto Actos Jurídicos Docu
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de pr6stamos l1\ieto. al ¡m~o aobre el Valor Añadido,
incluso los repreoentados por ohll¡aciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conoeden por un l'lazo de
cinco aIIos, contados desde el otorpmiento de la escntura de
constitución, y~ ser J)l"OITOI8dos en los supuestos previstos
en el artlculo 4. del Real DecretO 2696/1986.

Se¡undo.-Iaualmente guzará de libertad de amortización refe
rida a los elementos def activo, en cuanto~ afectos a su
actividad, durante los cinco ¡n:imeros aIIos impJCllTopbles, conta
dos a partir del primer ejerCIcio económico que se inicie una vez

ue la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
~boral, con~o a la Ley 15/1986, de 25 de abri1.

Madrid, 8 de junin de 1987.-E1 Director aeneraJ de Tributos.
Migue1 Cruz Am0r6s.

16434 ORDEN de 8 de junio de 1987 por Úl que se conceden
los beneficiosjiséales previstos en Úl?e;v 15/1986 a la
Empresa «Socornerca, Sociedad Ándmma Labora!».

Vista la instancia presentada por don Danie1 Ramón M~ndez,
en representación de «Socomerca, Sociedad Anónima Laboral»,
con código de identificación fiscal A-24059982, en aolicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
.stablece el Real Decreto 2696/1980. de 19 de diciembre (<<Bo1etln


